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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
 
 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a las DOCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, hora y día señalados en autos para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional en el juicio de amparo 1365/2021-V, promovido 

por *******  *****  ***** por propio derecho, contra actos de la Jueza 

Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Tula de Allende, con 

residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo y otras autoridades; 

encontrándose en audiencia pública el Juez Miguel Ángel Villaseñor 

Reyes, Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

quien actúa asistido del licenciado Álvaro Licona Martínez, Secretario 

que firma y da fe, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de 

Amparo, procedió a declararla abierta sin la asistencia de las partes ni 

autorizado legal alguno, situación que no le depara perjuicio a las 

mismas, ya que si bien de conformidad con los artículos 27 y 28 del 

Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y 

el uso de videoconferencia en todos los asuntos de competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, establece el uso de 

método electrónico de videoconferencia para el desahogo de la 

presente audiencia, no obstante, a fin de no retardar la pronta 

impartición de justicia se considera procedente la celebración de esta 

manera, toda vez que no fueron ofrecidos medios de prueba que 

ameriten la presencia de las partes en la presente audiencia, además de 

realizarse de manera remota ocasionaría la dilación en su resolución, 

aunado a que no depara ninguna afectación a las partes, toda vez que 

pudieron alegar en forma escrita. 

 

Acto seguido, se hace relación de las constancias que obran en 

autos, sin que sea necesario que se haga mención expresa de cada 

una de ellas, en atención a las consideraciones contenidas en la tesis 

de la Octava Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en su anterior integración, publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación, Tomo IV, Primera Parte, Julio a 

Diciembre de 1989, visible en la página 185, que dispone:  

 

“PRUEBAS DOCUMENTALES. SU RELACIÓN EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 151, primer párrafo de la Ley de 
Amparo, es suficiente que en el acta de la audiencia se 
señale que se dio lectura a las constancias que obran en 
autos, para que se entienda que las documentales han 
quedado relacionadas y recibidas en ese acto, sin que sea 
necesario que se haga mención expresa de cada una de 
ellas.” 
 

El Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 119, 123 y 124 

de la Ley de Amparo, téngase por hecha la relación de constancias y 

por leídas las mismas para los efectos legales conducentes.  

 

Enseguida se abre el período probatorio y el Secretario da cuenta 

con las documentales aportadas por la quejosa, que enseguida se 

describen: 

 

a) Original de factura ***********, expedida por 
******  **********  ********  *******  **  ******* 
********, a favor de *******  *****  ****, respecto de un 
vehículo marca **********, tipo *****  ******  **, color 
blanco *****, modelo ***  ***  ****** , serie 
****************** 
 
b) Copia de la Tarjeta de circulación del vehículo antes 
descrito, expedida a favor de *******  *****  ****, por el 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 
 

Asimismo, se da cuenta al Juez con la documental que 

acompañó la autoridad responsable Jueza Mixto de Primera 

Instancia del distrito judicial de Tula de Allende, con residencia en 

Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, consistente en copia certificada 

del juicio ejecutivo mercantil ********* del índice del órgano 

jurisdiccional de su adscripción. 
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El Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 119 y 123 de 

la Ley de Amparo, téngase por ofrecidas, admitidas y desahogadas las 

aludidas probanzas, dada su propia y especial naturaleza. 

 

A continuación se cierra el período probatorio y se declara abierto 

el de alegatos, donde el Secretario certifica que las partes no hicieron 

manifestación alguna sobre el particular. 

 

El Juez acuerda: en términos del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, ténganse precluido el derecho de las partes para expresar 

alegatos. 

 

Sin existir escrito, prueba o diligencia pendiente de acuerdo o 

desahogo, en términos del numeral 124 de la Ley Reglamentaria 

vigente de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se da por concluida 

la audiencia de ley, procediéndose al estudio de las constancias que 

obran en autos para dictar la resolución que en derecho corresponda. 

DOY FE. 

 

EL TITULAR DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE HIDALGO. 
 

 

JUEZ MIGUÉL ÁNGEL VILLASEÑOR REYES. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El  secretario  de  la  adscripción. 
 

Licenciado Álvaro Licona Martínez 
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VISTOS, para resolver, los autos del juicio de amparo indirecto 

1365/2021-V; promovido por ******* ***** ****, por su propio derecho; 

y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Presentación de la demanda. *******  *****  ****, 

por su propio derecho, mediante escrito presentado el veinticinco de 

octubre de dos mil veintiuno, en el buzón judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, con sede en Pachuca de Soto, promovió el presente juicio de 

derechos contra las autoridades y actos siguientes: 

 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 

 Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tula de 
Allende, con residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

 

 Actuario del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tula de Allende, con residencia en Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo. 
 

 Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 
Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

 

ACTOS RECLAMADOS. 

 

 “a) De la Autoridad Ordenadora, reclamo el acuerdo 
mediante el cual ordena el requerimiento de entrega o 
detención de mi vehículo, marca ********* (sic) Tipo 
*****, Transmisión Automática, modelo ****, color 
BLANCO, 4 CILINDROS, con número de serie 
***************** como bien embargado a efecto de 
garantizar un adeudo que no me pertenece y la entrega 
del mismo dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
********* radicado en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, cuando 
el referido bien embargado es de mi propiedad y en su 
momento lo he tenido en posesión.  
 

b) De la Autoridad Ejecutora, el cumplimiento de la orden 
emitida por el Juez para cumplir con la medida 
establecida por la autoridad ordenadora consistente en el 
requerimiento de entrega o la detención de mi vehículo, 
marca ********* (sic) Tipo *****, Transmisión 
Automática, modelo ****, color BLANCO, 4 CILINDROS, 
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con número de serie *****************”. 
 

 
SEGUNDO. Derechos fundamentales violados. La parte 

quejosa señaló como derechos humanos violados, los contenidos en los 

artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

TERCERO. Admisión y trámite del juicio de amparo. Por razón 

de turno le correspondió conocer de la demanda de amparo a este 

Juzgado de Distrito, siendo recibida el veintiséis de octubre de dos mil 

veintiuno. En auto de veintisiete siguiente, se previno a la parte quejosa 

para que manifestara bajo protesta de decir verdad a quién le recaía el 

carácter de tercero interesado, así como su domicilio y en caso de 

desconocerlo, lo manifestara así, bajo protesta de decir verdad.  

 

Por lo que, previo cumplimiento a la prevención, en auto de cinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda y 

quedó registrada con el número 1365/2021-V, se solicitaron a las 

autoridades responsables su respectivo informe justificado; al Agente del 

Ministerio Público de la Federación de la adscripción se le dio la 

intervención legal que le compete; se reservó el emplazamiento de la 

parte tercera interesada y se señaló fecha y hora para la celebración de 

la audiencia constitucional. 

 

Asimismo, por auto de siete de diciembre de dos mil veintiuno, se 

ordenó el emplazamiento de la tercera interesada *******  ********* 

********* lo cual se realizó por conducto de la jueza responsable el 

veintidós de enero siguiente; cuyo oficio se recibió el dieciocho de enero 

siguiente; y en proveído de once de febrero pasado, se le tuvo a 

aquélla, por apersonada al presente juicio de amparo. 

 

Seguido el juicio, previo diferimiento, la audiencia constitucional 

tuvo lugar en términos del acta que antecede, misma que forma parte de 

esta resolución; y, 
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C O N S I D E R A N D O : 

 
PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, es 

constitucional y legalmente competente para conocer y resolver el 

presente juicio de derechos, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 107, fracción VI, de la Ley de 

Amparo vigente; 1º, fracción V, 48 y 54, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, así como en los Acuerdos 

Generales 43/2012, 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, así como en los diversos 21/2020, y 1/2022, emitidos por el 

referido Pleno, relativos al esquema de trabajo y medidas de 

contingencia, reanudación de plazos y regreso escalonado en los 

órganos jurisdiccionales, ante la contingencia por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus COVID-19, aunado a que se trata de un 

asunto donde se reclaman actos del orden civil, que tienen ejecución 

donde este Juzgado de Distrito ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, conviene 

precisar que del estudio integral de la demanda de amparo, de 

conformidad con las tesis emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XI y XIX, Abril de 2000 y 

2004, páginas 32 y 255, respectivamente, de rubros: “DEMANDA DE 

AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD” y 

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO”, los actos reclamados se 

hacen consistir en: 

 

 El requerimiento de entrega o detención del vehículo, marca 

***********  ****  *****, Transmisión **********, modelo ****, color 

blanco, cuatro cilindros, con número de serie ***************** 

como bien embargado a efecto de garantizar un adeudo derivado del 

Juicio Ejecutivo Mercantil número *********, del índice del Juzgado 
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Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Tula de Allende, con 

residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; que se traduce en el 

auto de veintidós de septiembre dos mil veintiuno, emitido en dicho 

controvertido en el cual se acordó el cambio de depositario de dicho 

bien mueble embargado. 

 

 Su ejecución material. 
 

TERCERO. Inexistencia de acto reclamado. No es cierto el 

acto de ejecución reclamado al Secretario de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal del Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 

Hidalgo, pues así se advierte de su informe justificado;1 aunado a que, 

del contenido del juicio ejecutivo mercantil ********* del índice de la 

autoridad judicial responsable no se aprecia mandamiento alguno 

emitido para la ejecución de los actos combatidos. 

 

En este orden de ideas, ante la inexistencia de los actos 

reclamados en la forma planteada por el justiciable y tomando en 

consideración que éste no aportó prueba alguna en contrario, para 

desvirtuar la negativa de las autoridades responsables, lo procedente es 

sobreseer en el juicio de derechos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

 

Cobra aplicación, la tesis emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo LXXIX, visible a página 6673, del rubro 

y texto: 

 

“ACTO RECLAMADO, INEXISTENCIA DEL. De acuerdo 
con el artículo 74, fracción IV de la Ley de Amparo, procede 
el sobreseimiento en el juicio de garantías, cuando de las 
constancias de autos apareciese claramente que no existe el 
acto reclamado, y también cuando no se prueba su 
existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de 
la propia ley.” 
 

                                                 
1 Consúltese acuerdo de diez de diciembre de dos mil veintiuno. 
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De igual forma, es aplicable la tesis de jurisprudencia número 284, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

2000, Tomo VI, Materia Común, página 236, cuyo rubro y texto indican: 

 

“INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las responsables 
niegan los actos que se les atribuyen, y los quejosos no 
desvirtúan esta negativa, procede el sobreseimiento, en los 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Ley de 
Amparo.” 
 

CUARTO. Certeza de los actos reclamados. La Jueza Mixto de 

Primera Instancia del distrito judicial de Tula de Allende, con 

residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo y la actuaria de su 

adscripción, aceptaron la existencia de los actos reclamados, por así 

advertirse de sus informes justificados, que obran en autos. 

 

Lo que se corrobora con las constancias que remitió la autoridad 

judicial responsable, como complemento a su informe justificado, que 

consisten en copias certificadas del expediente mercantil ********* de 

su índice,2 que constituyen documentales públicas a las que se les 

atribuye valor de prueba plena para demostrar la existencia de los actos 

reclamados en esta sede constitucional, en términos de los artículos 

129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria de conformidad con el 2° de la Ley de Amparo. 

 

Son aplicables al caso, las jurisprudencias de título: "INFORME 

JUSTIFICADO AFIRMATIVO.”3 y “DOCUMENTOS PÚBLICOS, 

CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO.”4 

 

                                                 
2 Véase anexo uno de pruebas. 
3 Jurisprudencia número 305, pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 206, del Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995. 
4 Jurisprudencia 226, sustentada por el Máximo Tribunal de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 153, Tomo VI, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1995. 
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QUINTO. Estudio de fondo. No existiendo alguna causal de 

improcedencia hecha valer por las partes o advertida de oficio por este 

Juzgador Constitucional, se procede al estudio de fondo del asunto. 

 

La parte quejosa expresó como conceptos de violación los 

contenidos en su escrito inicial de demanda, sin que sea necesaria su 

transcripción, ya que no hay precepto alguno en la Ley de Amparo que 

así lo establezca, lo que además encuentra apoyo en la tesis 

jurisprudencial 2a./J. 58/2010 definida por la Segunda Sala del Máximo 

Tribunal del país, que enseguida se invoca:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X ‘De las sentencias’, del título 
primero ‘Reglas generales’, del libro primero ‘Del amparo en 
general’, de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 
pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos 
de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer.” 
(Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia Común, página 
830). 

 
 

En el caso, la promovente del amparo se duele medularmente de 

que los actos reclamados resultan violatorios de sus derechos 

fundamentales consagrados en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Federal, con motivo de lo ordenado en el referido juicio 

ejecutivo mercantil *********, sin que el quejoso sea parte en el mismo; 
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sin haber sido oído y vencido en juicio, se le pretende –dice- requerir su 

vehículo, incluso con la fuerza pública. 

 

Los conceptos de violación formulados resultan fundados y 

suficientes para conceder el amparo solicitado, supliendo en su caso la 

deficiencia de la queja, en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley 

de Amparo,5 dado que la parte quejosa no es parte en el juicio natural de 

donde derivan los actos reclamados.  

 

Resulta orientadora al respecto, la tesis de jurisprudencia I.10o.C. 

J/1 sustentada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, cuyo rubro, contenido y datos de identificación son:  

 

“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA POR 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. INTELECCIÓN 
DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, las autoridades 
que conozcan del juicio de garantías deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, 
cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o 
del particular recurrente una violación manifiesta de la ley 
que lo haya dejado sin defensa; de lo que se infiere que por 
tal violación debe entenderse aquella actuación de la 
autoridad que de manera evidente, clara y palpable, ponga 
de manifiesto su indebido proceder frente a la obligación que 
le impone el texto legal que se estima infringido; de tal forma 
que a fin de poder determinar si dicha violación se cometió, 
resulta necesario analizar si de manera completamente clara 
y expresa, la citada obligación es impuesta a la autoridad 
responsable por el texto del precepto de donde se hace 
depender la infracción de la ley, pues de no estimarse así, 
es decir, si categóricamente no lo señala de ese modo, sino 
que aquélla se obtiene a base de complicadas 
interpretaciones, entonces, el hecho de que la autoridad de 
instancia hubiese procedido de manera diversa, no puede 
traducirse en que manifiestamente haya infringido la ley que 
rige el acto, ni conlleva al juzgador constitucional a suplir la 

                                                 
5 “Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: 
(…)  
VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los 
derechos previstos en el artículo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo 
que se refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas 
en el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y 
(…).”  
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deficiencia de la queja, apoyándose en el artículo 76 Bis, 
fracción VI, de la Ley de Amparo.” 
(Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVIII, Julio de 2008, Materia Común, página 
1649). 

 

Para una mejor comprensión del asunto, es pertinente destacar 

algunos de los antecedentes que dieron origen al acto por esta vía 

combatido, los cuales se desprenden de la copia certificada del 

expediente relativo al juicio ejecutivo mercantil *********, que remitió 

como apoyo a su informe justificado la Jueza responsable, a la cual, por 

conformarse de documentos públicos, se le concede pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, en razón de su artículo 2°, de las cuales se advierte: 

 

1. En escrito presentado en el mes noviembre de dos mil 

dieciséis, en la Oficialía de Partes del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, ******* ********* ******** demandó 

en la vía ejecutiva mercantil, a la enjuiciada ***  **** 

*****, como deudora principal, y como avales, a ******* 

********  *****  ******  y ********  *****  ******  ***** * 

reclamándoles el cumplimiento de diversas prestaciones de 

carácter mercantil [entre ellas el pago de la cantidad de 

$********** (**** *** ***** ****** M.N.), por concepto de 

suerte principal derivado de un título de crédito (pagaré)].6  

 

2. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciséis, se radicó y admitió a trámite la demanda, en la 

vía y forma propuestas, por parte del Juez Mixto de Primera 

Instancia del distrito judicial de Tula de Allende, con sede en 

Tepeji del Río; asimismo, se ordenó emplazar y correr 

traslado a la parte demandada para que en el plazo legal de 

ocho días, dieran contestación a la demanda instaurada en 

su contra.7 

 

                                                 
6 Véanse fojas 2 a 7 del anexo de pruebas. 
7 Véanse fojas 11 y 12 del anexo de pruebas. 
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3. El quince de diciembre de dos mil dieciséis, se practicó 

la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento de la enjuiciada *** **** *****; en donde 

se hizo constar la presencia de la dicha parte procesal en el 

domicilio; empero, aquélla cerró la puerta de ese inmueble 

(oponiéndose a la diligencia).8 

 

4. El nueve de enero de dos mil diecisiete, derivado de la 

oposición a la diligencia que antecede, se ordenó el uso de 

la fuerza pública, así como el rompimiento de chapas y 

cerraduras para el desahogo de aquélla.9 

 

5. El dieciséis de enero de dos mil diecisiete, se practicó la 

diligencia de requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento de la diversa demandada ********  ***** 

****** ***** ; en donde se hizo constar la presencia de la 

parte enjuiciada en cita en el domicilio, en cuya diligencia 

aquélla señaló diversos bienes muebles para embargo.10 

 

6. En diversa actuación procesal de dieciséis de enero de 

dos mil diecisiete, se practicó la diligencia de 

requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de la 

enjuiciada ***  ****  *****; en donde ésta señaló que no 

debía la cantidad reclamada, ni era su firma del documento 

base de la acción, por lo que no señalaba bienes para 

embargo que garantizaran el adeudo. Por ello, en el acto de 

la diligencia, ese derecho pasó a la parte actora ******* 

*********  ********* quien designó como bien mueble 

para embargo, un vehículo marca **********, *****, 

color blanco, cuatro puertas, con placas de circulación 

******* del Estado de Hidalgo, con número de serie 

“***  ******  ****  ****  *****  *****  ******  **  **  *****  ***** 

******* ****** ***** ****” [******************* asimismo, 

se procedió a trabar embargo, en la data aludida respecto 

                                                 
8 Ídem. foja 16. 
9 Ídem. foja 18. 
10 Ídem. foja 17. 
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del vehículo mención; y se procedió a emplazar a la parte 

demandada.11 

 

7. Por ocurso presentado en la oficialía de partes del juzgado 

responsable, el dieciocho de enero de dos mil diecisiete, 

la enjuiciada ********  *****  ******  *****  formuló su 

contestación de demanda y se allanó a las prestaciones 

reclamadas.12 Dicho escrito se proveyó el veinticuatro 

siguiente, y se tuvo a la ocursante dando contestación a la 

demanda instaurada en su contra, requiriéndole para que 

ratificara su escrito de mérito.13 El aludido escrito se ratificó 

el dieciséis de marzo siguiente.14 

 

8. En diverso escrito presentado ante el juzgado responsable 

el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, la enjuiciada 

******** ***** ****** ***** dio contestación a la demanda, 

oponiéndose a las prestaciones reclamadas;15 por lo cual, 

en proveído de dos de febrero siguiente, se requirió a la 

promovente que ratificara su escrito de cuenta, a fin de 

acordar lo que conforme a derecho procediera.16 En 

diligencia de dieciséis de marzo de esa anualidad, la citada 

demandada adujo que no ratificaba ese escrito.17 

 

9. Por ocurso recibido el veintisiete de enero de dos mil 

diecisiete, en la oficialía de partes del juzgado instructor, la 

enjuiciada ***  ****  ***** dio contestación a la demanda, 

negó las prestaciones reclamadas y opuso las excepciones 

y defensas que estimó pertinentes; y refirió oponerse al 

embargo que se practicó sobre el automóvil indicado, pues 

no era de su propiedad.18 

 

                                                 
11 Ídem. foja 20. 
12 Ídem. Fojas 26 a 29 de autos. 
13 Ídem. Foja 31. 
14 Ídem. foja 85. 
15 Ídem. Fojas 32 a 41. 
16 Ídem. Foja 42. 
17 Ídem. foja 85. 
18 Ídem. Fojas 43 a 51 de autos. 
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10. En auto de dos de febrero de dos mil diecisiete, se tuvo a 

la demandada ***  ****  ***** dando contestación a la 

demanda y se dio vista a la parte actora por el término de 

tres días para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera; así como respecto a la pertinencia de la prueba 

en materia de grafoscopía y dactiloscopia, para que en su 

caso, propusiera la ampliación de otros puntos y para que 

designara perito de su parte en la materia propuesta.19 

 

11. Mediante ocurso presentado el dos de febrero de dos mil 

diecisiete, ante el juzgado del conocimiento, la actora 

solicito que se girara oficio al Director de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, 

a efecto de detener y resguardar en el corralón el vehículo 

**********, *****, color blanco, cuatro puertas, con placas 

de circulación ******* del Estado de Hidalgo; y en el caso 

de que resultara alguna persona distinta a la enjuiciada *** 

**** ***** como propietario, se autorizara la ampliación de 

embargo para el aseguramiento del cumplimiento de la 

obligación de pago;20 lo cual, el veintiuno de ese mes y 

anualidad, no se proveyó de conformidad, toda vez que la 

demandada era la depositaria judicial del vehículo; y no se 

actualizaban los supuestos previstos en el numeral 442 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria [a la legislación mercantil] para la ampliación de 

embargo.21  

 

12. En diverso auto de doce de julio de dos mil diecisiete, se 

determinó no acordar de conformidad la solicitud de la parte 

accionante de ampliar el embargo decretado en el juicio de 

origen, al no colmarse los supuestos establecidos en el 

numeral 442 del código procesal adjetivo civil federal de 

aplicación supletoria.22 

                                                 
19 Ídem. foja 53. 
20 Ídem. foja 56 del anexo de pruebas. 
21 Ídem. foja 58. 
22 Ídem. fojas 94 a 97. 
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13. Por escrito recibido el veintitrés de octubre de dos mil 

diecisiete, la actora se desistió de la instancia en favor de 

*******  ********  *****  ****** * por así convenir a sus 

intereses, toda vez que no había sido emplazada a juicio; lo 

cual, se proveyó de conformidad el veintiséis de ese mismo 

mes y anualidad.23 

 

14. El veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, se 

dictó el auto admisorio de pruebas;24 y desahogadas que 

fueron las probanzas admitidas, por auto de cuatro de 

septiembre siguiente, se determinó la preclusión del término 

para el desahogo de pruebas y se aperturó la etapa de 

alegatos.25 

 

15. En proveído de trece de septiembre de dos mil 

dieciocho, previo acuerdo de la recepción de alegatos de la 

parte actora, se citó a las partes para oír sentencia.26 

 

16. El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, se dictó 

sentencia definitiva en el juicio ejecutivo mercantil 

*********, en la cual se condenó a la parte demandada 

*** **** ***** y ******** ***** ****** ****** al pago de la 

cantidad de $********** (**** *** ***** ****** M.N.), por 

concepto de suerte principal; así como al pago de intereses 

moratorios –reducidos oficiosa y prudencialmente al 3% 

mensual- y los que se siguieran generando hasta la 

liquidación del adeudo, bajo el apercibimiento que de no 

hacerlo, se continuaría con el procedimiento coactivo.27 

 

17. Inconforme con la anterior determinación, la demandada 

*** **** ***** promovió juicio de amparo directo, el cual 

se correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado de 

este Circuito, en donde se radicó con el número de juicio 

                                                 
23 Ídem. fojas 104 a 106 de autos. 
24 Ídem. foja 109. 
25 Ídem. foja 198. 
26 Ídem. foja 202. 
27 Ídem. fojas 203 a 211. 
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*******; en cuya resolución emitida en sesión de diecisiete 

de mayo de dos mil diecinueve, por parte del Primer 

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Novena Región, en auxilio de las labores del órgano 

pluripersonal indicado en primer orden, se determinó negar 

el amparo solicitado.28 

 

18. En acuerdo de once de junio de dos mil diecinueve, se 

recibió en el juzgado responsable la copia certificada de la 

ejecutoria indicada en el punto anterior.29 

 

19. Mediante oficio 7298, de doce de septiembre de dos mil 

diecinueve, suscrito por la Secretaria de Acuerdos del 

Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito, se informó al 

juzgado responsable que declaró infundado el incidente 

de nulidad de notificaciones ******, planteado por la 

quejosa en el amparo directo (*** **** ****** en contra de 

la notificación realizada por lista, el cinco de junio de la 

referida anualidad.30 Comunicación que se tuvo por recibida 

el treinta de septiembre aludido.31 

 

20. En auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve –en 

el amparo directo indicado- se tuvo a la parte quejosa *** 

**** *****, interponiendo recurso de revisión en contra de 

la ejecutoria de diecisiete de mayo de esa anualidad; por 

ello, se ordenó remitir la demanda al Alto Tribunal de la 

Nación, para los efectos legales conducentes;32 lo cual se 

comunicó al juzgado responsable, como se observa del 

auto de quince de noviembre citado.33 

 

21. Por auto de veinte de julio de dos mil veinte, se tuvo a la 

parte actora exhibiendo la tirilla de endoso –del documento 

base de la acción- a favor de diversos profesionistas 
                                                 
28 Ídem. Fojas 213 a 241. 
29 Ídem. foja 242. 
30 Ídem. fojas 243 a 249. 
31 Ídem. foja 250. 
32 Ídem. fojas 251 y 252 a 256. 
33 Ídem. foja 257. 
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(autorizados en el presente juicio de amparo) y revocando 

los nombramientos y domicilio señalados con anterioridad.34 

 

22. En ocurso presentado el diecisiete de septiembre de dos 

mil veintiuno, el endosatario en procuración de la parte 

actora solicitó la designación de nuevo depositario de 

bienes embargados en la diligencia de dieciséis de enero de 

dos mil diecisiete, nombrando a ******** ***** *******; e 

instó que se fijara fecha y hora para que compareciera a 

aceptar y protestar el cargo;35 lo cual, se acordó de 

conformidad, el veintidós de septiembre siguiente. En 

cuyo, se requirió a la parte promovente para que indicara el 

domicilio para la guarda y custodia de los bienes 

embargados; y hecho lo anterior, se facultaría al actuario 

para requerir a las demandadas, la entrega de los bienes, 

con auxilio de la fuerza pública.36 

 

23. En oposición al auto de veintidós de septiembre indicado, la 

demandada *** **** ***** interpuso recurso de apelación; 

no obstante, en proveído de veintiuno de octubre 

siguiente, se inadmitió dicho medio de defensa, dado que 

el auto combatido era irrecurrible.37  

 

24. En escrito recibido en oficialía de partes del juzgado 

responsable el veintiuno de octubre de dos mil 

veintiuno, la parte actora, por conducto de su endosatario 

en procuración, señaló el domicilio para la guarda y 

custodia de los bienes embargados; lo que se proveyó de 

conformidad el veintinueve de octubre siguiente;38 y en esta 

última fecha, se recabó la comparecencia de ******** 

*****  *******  aceptando y protestando el cargo de 

depositaria.39 Por lo que, en esa data se efectuó el 

                                                 
34 Ídem. foja 263. 
35 Ídem. foja 268. 
36 Ídem. foja 269. 
37 Ídem. foja 273. 
38 Ídem. fojas 274 y 275. 
39 Ídem. foja 276. 
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discernimiento del encargo de la depositaría conferido a 

aquélla.40 

 

Procedimiento mercantil de donde derivan los actos 

reclamados, consistentes en el requerimiento del bien mueble 

(vehículo) embargado; y su ejecución.  

 

Al respecto, se tiene presente que en la diligencia de exequendo 

de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, practicada en el juicio 

ejecutivo mercantil ********* del índice de la autoridad judicial 

responsable, se trabó embargo del bien mueble consistente en vehículo 

marca **********, *****, color blanco, cuatro puertas, con placas 

de circulación ******* del Estado de Hidalgo, con número de serie 

“*** ****** **** **** ***** ***** ****** ** ** ***** ***** ******* ****** 

***** ****” [******************.41 

 

Bien mueble que quedó en depósito de la demandada *** **** 

***** , como se advierte de la diligencia de embargo preindicada.   

 

Expuesto lo anterior, es momento oportuno para señalar que el 

artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, prevé lo siguiente:  

 

“Artículo 14. (…)  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
(…).”  

 
 

Como puede observarse, dicho precepto consagra los derechos 

fundamentales de seguridad jurídica y audiencia, que consisten en dar al 

gobernado la posibilidad de ser oído en un procedimiento antes de ser 

afectado por un acto de privación de su libertad, propiedades, 

                                                 
40 Ibídem. 
41 Ídem. foja 20. 
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posesiones o derechos, en el cual se observen como formalidades 

esenciales mínimas aquellas que garanticen su defensa. 

 

Tales formalidades consisten en que, previo a la emisión del acto 

reclamado, se debe conceder al afectado la oportunidad de preparar su 

defensa, esto es, la posibilidad probatoria y de alegar, de modo que 

pueda exponer sus razones y consideraciones legales; para, 

posteriormente, emitir la resolución que dirima las cuestiones debatidas y 

notificársela como corresponda.  

 

Así se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la jurisprudencia P./J. 47/95, cuyo tenor es el siguiente: 

 

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La 
garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la 
vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La 
notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad 
de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se 
dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que 
es evitar la indefensión del afectado.” 
(Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo II, Diciembre de 1995, Materia Constitucional, 
Común, página 133). 

 

En el caso particular, como se adelantó, los motivos de disenso 

son substancialmente fundados y suficientes para conceder el amparo 

solicitado, ya que la parte quejosa adujo que no es parte en el juicio 

natural en el cual se le pretende requerir la entrega42 de su vehículo 

**********, *****, color blanco, incluso con el auxilio de la fuerza 

                                                 
42 Consúltese el auto de veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, emitido en el juicio de 
origen. 
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pública, embargado en los autos del juicio ejecutivo mercantil ********* 

del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de 

Tula de Allende, con sede en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo; lo cual, 

vulnera su derecho fundamental de seguridad jurídica consagrado en el 

artículo 14 Constitucional, pues como lo refiere el impetrante de derechos 

no es parte demandada –formal ni material- en el juicio de origen. 

 

En cuanto al tema, debe tenerse presente que los artículos 1392 a 

1394 del Código de Comercio –que es el ordenamiento aplicable al juicio 

ejecutivo mercantil del que derivan los actos reclamados–, establecen lo 

siguiente:  

 

“Artículo 1392. Presentada por el actor su demanda 
acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto, con 
efectos de mandamiento en forma, para que el demandado 
sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen 
bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del actor, en depósito de 
persona nombrada por éste. 

En todo momento, el actor tendrá acceso a los bienes 
embargados, a efecto de verificar que no hayan sido 
dispuestos, sustraídos, su estado y la suficiencia de la 
garantía, para lo cual, podrá además solicitar la práctica de 
avalúos. De ser el caso, el actor podrá solicitar la ampliación 
de embargo, salvo que la depreciación del bien haya sido por 
causas imputables al mismo o a la persona nombrada para la 
custodia del bien.” 

 
 
“Artículo 1393. No encontrándose el demandado a la 

primera busca en el inmueble señalado por el actor, pero 
cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará citatorio 
fijándole hora hábil, dentro de un lapso comprendido entre las 
seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se 
practicará la diligencia de embargo con los parientes, 
empleados o domésticos del interesado, o cualquier otra 
persona que viva en el domicilio señalado, siguiéndose las 
reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
respecto de los embargos. 

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en 
el domicilio sí habita la persona buscada y después de la 
habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa 
de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que 
el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin girar 
oficios para la localización del domicilio.” 
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“Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con 
el requerimiento de pago al demandado, su representante o 
la persona con la que se entienda, de las indicadas en el 
artículo anterior; de no hacerse el pago, se requerirá al 
demandado, su representante o la persona con quien se 
entiende la diligencia, para que señale bienes suficientes para 
garantizar las prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que 
de no hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará al actor. 
A continuación, se emplazará al demandado. 

En todos los casos se le entregará a dicho demandado 
cédula en la que se contengan la orden de embargo 
decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia 
practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de 
los documentos base de la acción y demás que se ordenan 
por el artículo 1061. 

La diligencia de embargo no se suspenderá por ningún 
motivo, sino que se llevará adelante hasta su conclusión, 
dejando al demandado sus derechos a salvo para que los 
haga valer como le convenga durante el juicio. 

En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución 
decretada, el ejecutor entregará también al ejecutante copia 
del acta que se levante o constancia firmada por él, en que 
conste los bienes que hayan sido embargados y el nombre, 
apellidos y domicilio del depositario designado. 

La copia o constancia que se entregue al ejecutante 
podrá servir para el caso de haberse embargado bienes 
inmuebles, para que la misma se presente al Registro Público 
de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres días 
siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los 
mismos efectos que se señalan para los avisos de los 
notarios en los términos de la parte final del artículo 3016 del 
Código Civil, y el juez, dentro de un término máximo de cinco 
días, deberá poner a disposición del interesado el oficio 
respectivo junto con copia certificada de la diligencia de 
embargo para su inscripción. 

El juez, en ningún caso, suspenderá su jurisdicción para 
dejar de resolver todo lo concerniente al embargo, su 
inscripción en el Registro Público que corresponda, 
desembargo, rendición de cuentas por el depositario respecto 
de los gastos de administración y de las demás medidas 
urgentes, provisionales o no, relativas a los actos anteriores.” 

 
 

Como se advierte, los preceptos legales transcritos parten de la 

premisa que todo mandamiento de embargo, derivado de un título que 

traiga aparejada ejecución, debe practicarse en el domicilio y bienes del 

demandado y no ajenos, pues se trata de un derecho personal que 

únicamente puede enderezarse contra bienes del deudor. 
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En efecto, en el supuesto de que la parte demandada no realice el 

pago de la cantidad que se le reclama en un juicio ejecutivo mercantil, le 

serán embargados bienes con el objeto de garantizar el adeudo. Sin 

embargo, tales bienes deben pertenecer al patrimonio del 

demandado y no a diversas personas, pues el embargo constituye una 

limitación al derecho de propiedad de quien es el propietario de los 

mismos, al no poder disponer de ellos, por virtud de dicho secuestro 

judicial.  

 

De ahí que no puede restringirse tal derecho de propiedad de un 

bien a una persona que no forma parte de la litis en el juicio de origen, 

como parte demandada. 

 

Por ello, si el embargo recae sobre bienes de algún tercero ajeno al 

procedimiento respectivo, resulta contrario al derecho fundamental de 

seguridad jurídica previsto en el numeral 14 Constitucional, pues afecta 

derechos sustantivos de quien no es parte en dicho juicio.  

 

Sobre el particular, es ilustrativa la tesis sustentada por la otrora 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor 

es:  

 
“EMBARGO, NATURALEZA JURÍDICA DEL. El embargo 
no constituye un derecho real, ya que por su virtud la 
obligación que tiene el deudor, de pagar con todos sus 
bienes presentes y futuros, se singulariza mediante la 
designación que se hace de los bienes que deben quedar 
afectados al pago, y es claro que el embargo será legítimo, 
en tanto que recaiga sobre bienes del deudor, y no en 
bienes que hayan salido de su patrimonio, por más que no 
estén inscritos aún a favor de nuevo dueño; porque si esta 
existencia fuera necesaria, equivaldría a imponer dicha 
formalidad para la validez del contrato de traslación de 
propiedad, que se perfecciona por el solo efecto del 
consentimiento, y cuando de acuerdo con nuestra 
legislación, el registro no tiene sustantividad, ya que sus 
efectos son de mera publicidad, referentes a la propiedad 
raíz, de tal manera que los conflictos de preferencia sólo 
pueden surgir entre acreedores de igual derecho, es decir, 
de derecho real; de lo que se concluye que un acreedor 
quirografario no tiene más que un derecho general de 
prenda sobre los bienes del deudor, el cual se singulariza y 
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hace efectivo mediante el secuestro, de tal modo que éste 
sólo puede ser eficaz en cuanto recaiga sobre bienes que 
correspondan al demandado, en el momento de efectuarse 
el secuestro, sin que sea jurídico afirmar que por no haberse 
inscrito oportunamente una escritura de compraventa, 
celebrada entre el deudor y un tercero, en el Registro 
Público de la Propiedad, el acreedor del vendedor tenga 
derecho para secuestrar y sujetar a las resultas del juicio, en 
cobro de una obligación personal, un bien que legalmente 
ha salido del patrimonio de su deudor, por virtud de un 
documento auténtico, como lo es una escritura pública, pues 
no es jurídico tampoco que en presencia de esa escritura, 
que demuestra el derecho a la propiedad y a la posesión, a 
favor del tercero, se sancione un despojo para realizar y 
perfeccionar el secuestro, con conocimiento, por parte de la 
autoridad, de que se realizó sobre un bien que no 
correspondía al deudor; pues el comprador que no ha 
inscrito su título, es propietario respecto de los acreedores 
quirografarios del vendedor, y aun cuando la inscripción es 
indispensable en un conflicto de derechos reales, de su 
omisión no pueden prevalerse aquellos acreedores que no 
creyeron necesario asegurar sus créditos con un derecho 
sobre la cosa, y puesto que no ha tratado sino con la 
persona, es a ésta y no a la cosa a la que deben dirigirse, 
razón por la que un inmueble que los acreedores 
embargaron, puede legalmente considerarse como de la 
propiedad del comprador que hizo la compra antes del 
embargo, aunque no hubiere registrado el título de 
adquisición antes del secuestro, ya que este último no da al 
que lo practica un derecho real sobre lo secuestrado.” 
(Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 157-162, Cuarta Parte, Materia Civil, página 69). 

 

Bajo ese contexto, si en términos de la relatoría de antecedentes 

expuesta en párrafos precedentes, se advierte que las partes en el juicio 

ejecutivo mercantil de origen, son: ******* ********* ********* como 

parte actora; así como, ***  ****  ***** (deudora principal) y ******* 

********  *****  ******  y ********  *****  ******  ***** * como parte 

demandada; lo cual pone de manifiesto que al ahora quejoso ******* 

*****  ****, sí le reviste el carácter de tercero extraño a dicho 

procedimiento, en estricto sentido, pues no forma parte de la relación 

jurídica procesal entablada en el mismo, ya sea en su carácter de actor o 

como demandado; por lo que, no puede verse afectado por las resultas 

de esa contienda mercantil. 
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Al respecto, es preciso destacar que el Máximo Tribunal del país 

ha definido a la persona extraña a juicio como aquélla que no es parte, 

esto es, la que no ha figurado en el proceso judicial o en el procedimiento 

como parte en sentido material, las cuales se diferencian de la siguiente 

forma: 

 

a) Personas que no son parte en el proceso, las cuales sólo 

coadyuvan o participan en él; sin embargo, no tienen una 

relación jurídica generadora de un vínculo al proceso, por 

ejemplo, testigos, peritos, autoridades distintas a las 

responsables, etcétera.  

 

b) Tercero extraño stricto sensu –es decir, en estricto 

sentido– es aquella persona distinta de los sujetos de la 

controversia cuyos derechos se ven afectados, por 

ejemplo, a la persona que le embargan como consecuencia 

de un juicio en el que no es parte. 

 

c) Tercero extraño por equiparación, es aquella persona que de 

acuerdo con la jurisprudencia se presenta con las siguientes 

modalidades: 

 

● Tercero extraño equiparado simple, que se define como el 

sujeto que es parte del juicio natural por ser el demandado, y 

no es llamado correctamente por un ilegal emplazamiento, lo 

que le impide apersonarse a fin de desplegar su defensa. 

 

● Tercero extraño equiparado por litisconsorcio, que a su vez 

se manifiesta de dos formas: I) aquél que no fue señalado 

como demandado en el juicio natural, que se identifica con la 

persona que, sin haber sido parte de la relación procesal 

entablada en el juicio, acredita un interés jurídico común con 

la parte demandada en la controversia; y, II) aquél que fue 

señalado en la demanda como litisconsorte pasivo necesario 

y, no obstante ello, no fue emplazado. 
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Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia P./J. 7/98 definida por el 

Pleno del Alto Tribunal del país, que enseguida se cita:  

 

“PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE. Para 
los efectos del juicio de amparo, en los términos del artículo 
114, fracción V, de la ley de la materia, persona extraña es, 
en principio, aquella que no ha figurado en el juicio o en el 
procedimiento como parte en sentido material, pero que 
sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las 
resoluciones, sin haber tenido la oportunidad de ser oída en 
su defensa por desconocer las actuaciones relativas, 
quedando incluida en este concepto, asimismo, la parte que 
no fue emplazada o que fue emplazada incorrectamente.” 
(Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, Materia Común, página 56).  

 

Asimismo, importa señalar que la afectación que puede resentir una 

persona extraña a juicio, no proviene en todos los casos del mismo acto 

dentro de la secuela que va desde la demanda hasta el cumplimiento de 

la sentencia, sino que ello dependerá de la titularidad del derecho que 

reclame y pruebe, sea en relación con el bien debatido en el juicio, con los 

bienes de que la sentencia disponga o con aquéllos que se afecten en la 

ejecución.  

 

Lo anterior es así, porque cuando dos personas siguen un juicio sin 

llamar a la que es titular de los derechos que en el procedimiento habrán 

de controvertirse o resultaron afectados, es evidente que conforme al 

derecho positivo se le causa un perjuicio a sus intereses jurídicamente 

protegidos, tanto desde el punto de vista legal como constitucional, 

puesto que las disposiciones ordinarias le dan acciones para intervenir en 

el juicio, aunado a que si los artículos 14 y 16 de la Ley Fundamental 

otorgan a todo gobernado los derechos humanos de audiencia y 

legalidad, no puede válidamente discutirse en juicio sobre un bien o 

derecho del que es titular una persona a quien no se llamó para que se 

defendiera.  

 

Consecuentemente, ya sea que se tome en cuenta la ley ordinaria 

o la norma constitucional, en el derecho positivo mexicano se demuestra 
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la afectación a la persona extraña, cuando la misma resiente un perjuicio 

por la transgresión a derechos legítimamente tutelados. 

 

En la especie, como se ha patentizado, la parte quejosa tiene la 

calidad de persona extraña a juicio, pues no figura como parte actora ni 

como parte demandada en el procedimiento de origen.  

 

Sobre este punto, debe destacarse que ha sido criterio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando se trate de 

desposesión, quien se ostente como persona tercera extraña a 

juicio, es indispensable que demuestre la existencia de un título que 

se sustente en alguna figura jurídica o precepto legal que genere el 

derecho a poseer (propiedad, arrendamiento, por citar algunos), de 

manera que el promovente tenga una base objetiva, que fundada y 

razonablemente produzca la convicción de que efectivamente tiene 

derecho a poseer el bien de que se trate, entendiéndose por título la 

causa generadora de esa posesión; ello, con el fin de acreditar que los 

actos reclamados recaídos sobre dicha posesión –como lo son, 

verbigracia, un embargo–, resultan violatorios de prerrogativas 

fundamentales, al afectar indebidamente tal derecho posesorio.  

 

El criterio al que se ha hecho referencia, se encuentra contenido en 

la jurisprudencia P./J. 1/2002 definida por el Pleno del Máximo Tribunal 

de la Nación, que establece:  

 

“POSESIÓN. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL 
QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA 
AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, DEBE ACREDITAR SU 
DERECHO A POSEER CON UN TÍTULO SUSTENTADO 
EN ALGUNA FIGURA JURÍDICA O PRECEPTO DE LAS 
LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS. En virtud 
de que de los antecedentes y reformas al artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
se desprende la existencia de datos o elementos que 
puedan servir para determinar qué tipo de posesión es la 
que debe protegerse mediante el juicio de amparo, esto es, 
si se trata de aquella que se funda en un título sustentado en 
una figura jurídica prevista en la ley que genere el derecho a 
poseer o si es la simple tenencia material de las cosas, 
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independientemente de que se tenga o no derecho de 
posesión sobre éstas, es indudable que se debe recurrir al 
estudio e interpretación de las disposiciones legales que han 
regulado y regulan esa institución, y de las que 
colateralmente se relacionan con ellas, así como atender de 
manera especial a los graves problemas y consecuencias 
que en la práctica presenta el no exigir título alguno, por lo 
que la posesión protegida por la citada disposición 
constitucional no es otra que la definida por el derecho 
común. Sin embargo, aun cuando de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del Código Civil para el Distrito 
Federal (similar al de todas las legislaciones civiles locales 
del país), es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella 
un poder de hecho, debe entenderse que tal poder no 
constituye un hecho con consecuencias jurídicas, sino más 
bien la manifestación del derecho que se tiene para poseer 
un bien determinado, que debe tener origen en alguna de 
las figuras contempladas en las legislaciones relativas; por 
tanto, para que la posesión sea objeto de protección a 
través del juicio de amparo indirecto, cuando el quejoso se 
ostenta como persona extraña al juicio civil, es necesaria la 
existencia de un título que se sustente en alguna figura 
jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer, de 
manera que el promovente tenga una base objetiva, que 
fundada y razonablemente produzca la convicción de que 
tiene derecho a poseer el bien de que se trate, 
entendiéndose por título la causa generadora de esa 
posesión. No obstante lo anterior, las decisiones del órgano 
de control de constitucionalidad sobre la eficacia del título, 
tienen efectos exclusivos en el juicio de garantías, sin decidir 
sobre el derecho sustantivo, esto es, respecto del derecho a 
la posesión del bien relativo, ya que estas cuestiones 
deberán ser dilucidadas ante la potestad común.” 
(Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, Febrero de 2002, Materia Civil, página 5).  

 

En ese contexto, del análisis que se efectúa a la demanda de 

amparo, se desprende que el justiciable señaló en su demanda que se le 

pretende requerir un bien mueble de su propiedad, consistente en un 

vehículo marca **********, tipo ***** ****** **, color ****** *****, 

modelo *** *** ******, serie *****************.43 

 

Asimismo, para justificar su derecho de propiedad, el impetrante de 

amparo allegó  

 

                                                 
43 Cfr. Fojas 2 y 3 de autos. 
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- Original de factura ***********, expedida por 
******  **********  ********  *******  **  ******* 
********, a favor de ******* ***** ****, respecto de un 
vehículo marca **********, tipo ***** ****** **, color 
blanco *****, modelo ***  ***  ****** , serie 
****************** 

 

- Copia de la Tarjeta de circulación del vehículo antes 
descrito, expedida a favor de ******* ***** ****, por el 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

 

Dichos documentos son suficientes para tener por acreditado el 

interés jurídico del promovente del amparo, ya que cuentan con el valor 

probatorio que les confieren los artículos 119 de la Ley de Amparo, en 

relación con los diversos 79, 93, 129, 133, 136, 197, 202 y 203 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos de aplicación 

supletoria al ordenamiento sustantivo invocado en primer orden, por 

disposición expresa de su numeral 2º, a criterio de este Juzgador 

constitucional; pues la factura electrónica exhibida por la parte 

impetrante denota la titularidad del quejoso respecto del citado bien 

mueble; lo cual se enlaza con aludida copia de tarjeta de circulación. 

 

Ello, pues dicha factura es un documento fiscal digital que contiene 

información y escritura generada, enviada, recibida o archivada de 

manera electrónica, acorde con los artículos 17-D, 29 y 29-A  del Código 

Fiscal de la Federación. Además, se advierten los datos relativos a la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes, tanto de quien la expide, 

como de la persona a favor de la que se consigna, número de folio fiscal 

y digital del Servicio de Administración Tributaria, así como la descripción 

y clase del bien que ampara, cumpliendo así con los requisitos que prevé 

el numeral 17-E del citado código. 

 

Aunado a que, conforme a la regulación específica prevista en el 

artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, debe 

atenderse preponderantemente a la fiabilidad del método en que haya 

sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si el 

contenido de la información relativa es atribuible a las personas obligadas 

y si está disponible para su ulterior consulta, como acontece en el caso, 
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en el que la existencia de la factura pueda ser verificada ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

En efecto, constituye un hecho notorio para este Juzgador, que 

de la consulta realizada a la página oficial de internet del Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

relativa a la validación de facturas,44 se aprecia que el documento 

exhibido por el justiciable se encuentra validado ante la referida autoridad 

tributaria, como se aprecia de la imagen que a continuación se digitaliza: 

 

“SE SUPRIME TEXTO, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 85 DEL ACUERDO 84/2008 DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, EN RELACIÓN CON LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES QUE 

CONSTITUYEN INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.”. 

 
Al respecto, se cita en lo conducente, el criterio emitido por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que dice: 

 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES 
UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos 
publicados en documentos o páginas situados en redes 
informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte 
del conocimiento público a través de tales medios al 
momento en que se dicta una resolución judicial, de 
conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para 
buscar información sobre la existencia de personas morales, 
establecimientos mercantiles, domicilios y en general 
cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte 
de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad 
dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí 
que, si bien no es posible afirmar que esa información se 
encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo 
cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos 
un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la 
sociedad y pueda ser considerado como notorio por el 
juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión 

                                                 
44 https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/ 
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judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, 
no por el número de personas que conocen ese hecho, sino 
por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad 
de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página 
de Internet que refleja hechos propios de una de las partes 
en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a 
menos que haya una en contrario que no fue creada por 
orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá 
perjudicarle lo que ofrezca en sus términos”.45 
 
 
Así las cosas, con apoyo en los referidos medios de prueba, para 

efectos del presente juicio de amparo, se tiene por acreditada la 

titularidad del bien mueble consistente en el vehículo marca **********, 

tipo ***** ****** **, color blanco *****, modelo *** *** ******, serie 

****************** a nombre del aquí quejoso (cuyo bien mueble se 

embargó en la contienda de origen en la diligencia de dieciséis de enero 

de dos mil diecisiete). 

 

De ahí, que le asista el derecho al impetrante para acudir a esta vía 

de amparo para controvertir el requerimiento del bien mueble embargado 

en autos del juicio ejecutivo mercantil ********* del índice del juzgado 

responsable, pues como lo refirió el justiciable, no es parte en el juicio 

natural y no ha sido llamado a dicho procedimiento; de ahí que no es 

dable que se le haya incautado un bien mueble de su propiedad. 

 

Cobra aplicación, por los razonamientos que la conforman, la 

jurisprudencia de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que indica: 

 

“INTERÉS JURÍICO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR 
EL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL CONTRA 
EL EMBARGO AHÍ PRACTICADO SOBRE BIENES 
MUEBLES DE SU PROPIEDAD. BASTAN PARA 
ACREDITARLO LAS FACTURAS NO OBJETADAS QUE 
IDENTIFIQUEN LOS BIENES. El artículo 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable 
supletoriamente a la substanciación y decisión de los juicios 
de garantías por disposición expresa del artículo 2o. de la 
Ley de Amparo, establece que el documento proveniente de 

                                                 
45 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Materias(s): 
Civil, Común, Tesis: I.3o.C.35 K (10a.), Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373, 
Registro digital: 2004949. 
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un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere 
beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste no lo 
objeta, y que en caso contrario la verdad de su contenido 
debe demostrarse con otras pruebas. En consecuencia, 
siendo las facturas documentos privados, aun cuando 
provengan de terceros, hacen prueba en favor del quejoso y 
en contra del tercero perjudicado que no las objeta, 
debiendo tenerse, en este supuesto, como tácitamente 
reconocidas en cuanto a su autenticidad y contenido y, por 
ende, constituyen documentales suficientes para acreditar la 
propiedad de los bienes muebles embargados si están 
expedidas a nombre del agraviado e identifican dichos 
bienes de forma que permitan fijar su identidad. La 
propiedad así acreditada basta para estimar demostrado el 
interés jurídico en el amparo promovido por el tercero 
extraño al juicio natural contra el embargo ahí practicado 
sobre bienes muebles que alega son de su propiedad y 
posesión, sin que se requiera de ningún otro elemento 
probatorio, concretamente de la testimonial, para probar, por 
un lado, la vigencia del derecho de propiedad y la identidad 
de los bienes pues estos elementos están ya acreditados 
con las facturas de referencia, y por el otro, la posesión de 
dichos bienes pues su embargo afecta el derecho de 
propiedad sobre los mismos. 
(Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Materia: Civil, Tesis: 3a./J. 14/94, Núm. 78, Junio de 
1994, página 27, Registro digital: 206598). 

 

Así como, la jurisprudencia VIII.2o. J/43 sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, que enseguida se trae a contexto:  

 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO PROMOVIDO POR 
TERCERO EXTRAÑO. BASTA PARA ACREDITARLO LA 
CORRESPONDENCIA DE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRECISADOS EN EL ACTA DE 
EMBARGO CON LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTE 
EL QUEJOSO. No es lógico que el Juez de amparo solicite 
al quejoso que se dice tercero extraño a juicio, mayores 
datos que los que estimó el Juez responsable para decretar 
el gravamen; lo anterior, para tener por acreditado su interés 
jurídico en el juicio de garantías, pues si la descripción 
deficiente de los bienes fue idónea para la autoridad judicial 
y el actuario responsables al decretar el embargo, deben ser 
suficientes, los datos de identificación de aquéllos 
precisados en el acta de embargo para que el Juez de 
amparo tenga por acreditado el interés jurídico.” 
(Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIV, Julio de 2006, Materia Civil, página 983).  

 

Y, en lo conducente, el criterio emitido por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, que dice: 
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“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CUANDO EL 
QUEJOSO QUE SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO A JUICIO RECLAMA EL DESPOSEIMIENTO 
DE UN BIEN INMUEBLE, ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITARLO EL DOCUMENTO QUE AMPARA SU 
TITULARIDAD, A PESAR DE QUE NO REVISTA LA 
FORMA PRESCRITA POR LA LEY O QUE CONTENGA 
ALGÚN VICIO DE VALIDEZ, TODA VEZ QUE LAS 
CUESTIONES DE PROPIEDAD NO PUEDEN 
DILUCIDARSE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS SIN 
HABER SIDO RESUELTAS PREVIAMENTE POR LA 
POTESTAD COMÚN. El artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que nadie 
podrá ser privado de sus posesiones, propiedades y 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho; de ahí que el 
juicio de garantías proceda para proteger cualquier derecho, 
ya sea de propiedad, usufructo, habitación, arrendamiento, 
etcétera, que resulte afectado sin haberse concedido la 
garantía de audiencia que consagra dicho precepto. 
Consecuentemente, si el quejoso se ostenta en el juicio de 
garantías como tercero extraño poseedor de un inmueble 
con base en un documento que ampara su titularidad, y que 
fundada y razonablemente produce convicción de que tiene 
derecho a poseerlo, basta la existencia del título de 
propiedad para acreditar su interés jurídico, sin que deba 
analizarse su validez o eficacia, dado que la vía 
constitucional tiene por objeto impedir que, sin juicio previo, 
se desconozcan derechos de tal naturaleza, aun cuando tal 
documento no revista la forma prescrita por la ley o 
contenga algún vicio de validez, toda vez que las cuestiones 
de propiedad no pueden dilucidarse en el juicio de garantías 
sin que previamente hayan sido resueltas por la instancia 
común.” 
(Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo Materia: Civil, Tesis: IV.2o.C.60 C, Tomo XXV, 
Junio de 2007, página 1110, Registro digital: 172199) 

 

Bajo esa tesitura, si en términos de las probanzas valoradas que 

anteceden, para efectos del presente juicio de amparo, quedó demostrado 

que el aquí quejoso es propietario del automotor marca **********, tipo 

*****  ******  **, color blanco *****, modelo ***  ***  ******, serie 

****************** aunado a que no figura como parte en el juicio 

ejecutivo mercantil de origen; siendo que, en el procedimiento natural se 

ejecutó la diligencia de embargo, sobre dicho vehículo; y el veintidós de 

septiembre siguiente, se ordenó el cambio de depositario de ese bien 

mueble, cuyo requerimiento se indicó, podría realizarse incluso con el 
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auxilio de la fuerza pública y el rompimiento de chapas y cerraduras;46 en 

consecuencia, es incuestionable la afectación del bien mueble propiedad 

del aquí quejoso, ajeno a la litis natural, por lo cual los conceptos de 

violación expuestos por el impetrante, son substancialmente fundados y 

suficientes para conceder la protección constitucional solicitada, pues se 

reitera, aquél no forma parte de la contienda de origen.  

 

Aunado a que, resulta contrario a derecho que se pretenda afectar 

un bien mueble propiedad del aquí quejoso, mediante el uso de la fuerza 

pública y el rompimiento de chapas y cerraduras, a fin de garantizar un 

adeudo que le es ajeno y del cual no está obligada a responder con su 

patrimonio.  

 

Cobra aplicación, por los razonamientos que la conforman, la tesis 

jurisprudencial 1a./J. 62/2008 definida por la Primera Sala del Máximo 

Tribunal del país, cuya literalidad es:  

 

“EMBARGO. ES ILEGAL EL TRABADO SOBRE UN INMUEBLE 
QUE ESTÁ FUERA DEL DOMINIO DEL DEUDOR, AUN 
CUANDO EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA CIERTA POR EL QUE SE TRANSMITIÓ NO ESTÉ 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD A 
NOMBRE DEL NUEVO ADQUIRENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). Si se tiene en cuenta que el 
embargo no constituye un derecho real para el acreedor 
porque se trata de uno personal que sólo puede enderezarse 
contra la persona, pero sin llegar al extremo de alcanzar 
bienes con los que no se garantizó el adeudo y que ya 
salieron de su patrimonio, resulta evidente que es ilegal el 
embargo trabado sobre un inmueble que está fuera del 
dominio del deudor a causa de un contrato privado de 
compraventa de fecha cierta que no se ha inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. Lo anterior es así, toda vez que si bien es 
cierto que conforme al artículo 2829 del Código Civil para el 
Estado de Michoacán la falta de registro ocasiona que los 
derechos no sean oponibles a terceros, también lo es que el 
acreedor no puede considerarse un tercero para efectos de 
registro, ya que no tiene un derecho real sobre la cosa 
embargada, sino uno personal que originó el embargo, por lo 
que éste no puede ser oponible a quienes adquirieron el bien 
con anterioridad. Además, si se atiende a que, por un lado, el 
mandamiento de ejecución debe recaer en bienes del deudor y, 

                                                 
46 Vid. Foja 269 del tomo de pruebas. 
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por el otro, que la inscripción en el aludido Registro sólo tiene 
efectos declarativos -no constitutivos- y, por tanto, no es un 
requisito obligatorio para la validez de la compraventa, que al ser 
un contrato consensual se perfecciona con la voluntad de las 
partes, aunque el acto traslativo de dominio no esté inscrito a favor 
del nuevo propietario, de ello no pueden prevalerse los acreedores 
quirografarios.” 
(Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia Civil, 
página 250). 

 

En las relatadas circunstancias, procede conceder el amparo y 

protección de la Justicia Federal.  

 

  SEXTO. Efectos de la concesión de amparo. De conformidad con 

lo establecido en los artículos 74, fracción V, y 77 de la Ley de Amparo, 

este Juzgador Federal debe determinar de manera precisa los efectos de 

la sentencia que conceda la protección constitucional y especificar las 

medidas que las autoridades o los particulares deban adoptar para 

asegurar su estricto cumplimiento, así como la restitución de la parte 

quejosa en el goce del derecho vulnerado.  

 

En consecuencia, se precisa que el amparo se concede para que, 

una vez que cause ejecutoria esta sentencia, la Jueza Mixto de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, con sede en Tepeji 

del Río de Ocampo, Hidalgo:  

 

1. Deje sin efectos todas aquellas actuaciones relacionadas con 

el requerimiento derivado del bien mueble embargado en el juicio 

ejecutivo mercantil ********* de su índice, consistente en el vehículo 

marca **********, tipo ***** ******  **, color blanco *****, modelo 

*** *** ******, serie *****************, por resultar (para efectos de 

este juicio de amparo) propiedad de la parte quejosa, quien no forma parte 

del juicio de origen.  

 

2. En el entendido que se dejan expeditas las facultades del 

referido Juez responsable para que, con la libertad de jurisdicción 

que le es propia y en caso de estimarlo oportuno, pueda dictar una 

nueva determinación a fin de ejecutar la sentencia dictada en la 
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contienda de origen, pero sin afectar en modo alguno el bien mueble 

de referencia, por no pertenecer a la parte demandada, que es a quien 

debe requerir del pago adeudado a la actora en el juicio de origen.  

 

Con lo cual quedará cumplida esta sentencia constitucional. 

 

Encuentra apoyo esta determinación, en la tesis I.3o.C.208 C (10a.) 

del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, cuyo 

contenido es:  

 

“TERCERO EXTRAÑO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO CUANDO ACREDITA LA PROPIEDAD DEL BIEN 
INMUEBLE EN LITIGIO CON JUSTO TÍTULO. El tercero extraño 
que promueve juicio de amparo indirecto sobre un bien en litigio 
del que manifiesta tener derecho de propiedad, debe demostrar 
que tiene interés jurídico para ello a través de algún título traslativo 
de dominio, como la compra, venta o donación, por lo que no 
basta la mera detentación de hecho sin causa o título jurídico 
alguno. Acreditado dicho interés y en virtud de que su posición es 
distinta a la de los sujetos de la controversia, los efectos del 
amparo no son que se le llame a juicio natural, al no ser parte, 
sino reintegrarlo en sus derechos afectados, que son los 
bienes en litigio, es decir, que su propiedad o  posesión  
prevalezca a salvo, sin que de modo alguno deba declararse 
la nulidad de  todo  lo  actuado en el juicio natural para que 
sea integrado a la controversia.” 
(Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III, Materia Común, página 2620).  

 

Asimismo, cabe agregar que el otorgamiento del amparo se hace 

extensivo al acto de ejecución reclamado a la actuaria adscrita al juzgado 

responsable, en razón de que no se combate por vicios propios, sino en 

vía de consecuencia; ello, de conformidad con la jurisprudencia 88 definida 

por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que establece:  

 

“AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE, NO 
RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS. Si la sentencia de 
amparo considera violatoria de garantías la resolución que 
ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los actos de 
ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta.” 
(Localizable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
Quinta Época, Tomo VI, Materia Común, página 70). 
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Finalmente, es preciso destacar que si bien algunas de las 

jurisprudencias y tesis aisladas invocadas en la presente sentencia fueron 

integradas durante la vigencia de la Ley de Amparo anterior; sin embargo, 

en el caso resultan aplicables, dado que no se oponen al texto del vigente 

ordenamiento en la materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

sexto transitorio de este último.  

 

SÉPTIMO. Publicación de la sentencia. En  cumplimiento a lo 

previsto por los artículos 6º, apartado A, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con los 

numerales 5° al 9° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, dado que las partes no 

manifestaron oposición alguna para que al momento de hacer pública la 

presente sentencia se suprimieran sus datos personales, este asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, 

conforme al procedimiento de acceso a la información pública, 

suprimiendo los datos sensibles que pueda contener, procurando que la 

supresión no impida conocer el criterio sostenido.  

 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 73, 74, 75, 76, 

77 y demás aplicables de la Ley de Amparo; se, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. SE SOBRESEE en el juicio de amparo promovido por 

******* ***** ****, en contra del acto que reclama del Secretario 

de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Tepeji del 

Río de Ocampo, Hidalgo; por las razones y fundamentos expuestos en 

el considerando tercero de esta sentencia constitucional. 

 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

*******  *****  ****, por propio derecho, contra los actos 

reclamados precisados en el considerando segundo de este fallo, 

atribuidos a la Jueza Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de 
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Tula de Allende, con residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo 

y actuaria judicial de su adscripción, de conformidad con los 

fundamentos y motivos expuestos en el considerando quinto y para los 

efectos precisados en el diverso considerando sexto, todos de la 

presente resolución constitucional.  

 

Notifíquese personalmente a las partes que conforme a 

derecho proceda. 

 

Así lo resolvió y firmó el Juez Miguel Ángel Villaseñor Reyes, 

Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, con 

residencia en Pachuca de Soto, quien actúa asistido del licenciado 

Álvaro Licona Martínez, secretario que firma y da fe, el día de hoy 

dieciocho de marzo de dos mil veintidós, en que las labores del Juzgado 

lo permitieron. DOY FE. 
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“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 
 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 18 DE MARZO DE 2022. 
 

OF. 906/2022-V-B 

 
JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, 
CON RESIDENCIA EN TEPEJI DEL RÍO DE 
OCAMPO, HIDALGO. 
 

OF. 907/2022-V-B 

 
ACTUARIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULA 
DE ALLENDE, CON RESIDENCIA EN TEPEJI DEL 
RÍO DE OCAMPO, HIDALGO. 
 

OF. 908/2022-V-B 

 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DE TEPEJI DEL RÍO DE 
OCAMPO, HIDALGO. 
 

 
 
Por vía de notificación, para su conocimiento y efectos legales del 

caso, con el presente remito copia autorizada de la resolución 

pronunciada el día de hoy, en el juicio de amparo número 1365/2021-V-B, 

promovido por ******* ***** ****. 

 

Protesto a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. ÁLVARO LICONA MARTÍNEZ. 

SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO. 
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Certificado vigente de: 2019-09-09 18:43:29 a: 2022-09-08 18:43:29 

Evidencia Criptográfica – Transacción  

Archivo Firmado: 12730000289390210016016002.doc 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Firmante(s): 

Firmant

e 

Nombre: ALVARO LICONA MARTINEZ Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000cf02 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

24/03/2022T20:25:17Z / 24/03/2022T14:25:17-06:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 80 87 c7 42 b4 9b 2f 30 67 38 d6 6a de 7d 43 9a  

da ca 37 1b f7 ae e6 99 ff 62 8e c5 55 60 b2 9a  

a7 fa d5 94 0e f2 cd 84 88 9f b4 dd 6f b8 63 f8  

5f 65 d0 93 63 85 04 a2 6a c7 a5 cd 88 25 f3 51  

93 dd 29 88 ad 98 b2 a5 4f fd ea 6e 48 f9 42 6b  

0e 93 c7 bf a2 07 0e 80 42 96 2b 26 88 68 18 f0  

21 08 d3 81 c3 79 56 8d 2f 5b f1 ef 41 9f bb 67  

88 fb 0a 7f d2 c0 00 f0 2d 89 19 ab b4 5b 30 82  

d1 2d ea ed 4d bb 4d c7 2b c2 a0 ac e3 54 07 c4  

ee d2 1e 17 68 30 a8 78 1c 1f 54 17 02 de 36 0f  

bb a5 83 f8 c7 db f6 09 eb 0a 3d f8 98 70 fd 87  

68 35 99 01 06 ec 62 d4 cc 55 a5 38 e8 10 0a fc  

40 37 5e 76 22 62 98 b8 bc 1c 48 e9 dd dd 59 bd  

b2 93 85 2f b9 ef 8c ca 1f 22 88 d9 d6 b9 63 9c  

67 3c 59 31 2d f6 b1 9d 2f ae 35 91 01 3d 2d 13  

46 de 50 c9 c8 a3 c8 d7 12 c7 b4 44 33 7a 51 25  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

24/03/2022T20:25:17Z / 24/03/2022T14:25:17-06:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03 
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aEl veintidos de marzo de dos mil veintidos, el licenciado Álvaro  Licona

Martínez , Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Cuarto de Distrito en
el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, hago constar y certifico que
en esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


